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NUMERO 1.457. '

INSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. ;

Circulares.
Según se previene en la circular del Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
fecha 19 de Noviembre último, inserta en el 
Boleiin oficial de la provincia número 63, 
los Ayuntamientos están en el deber de pre- 
se-ntar ultimado^ en esta Inspección y para 
esta fecha los 1res registros que deben for
marse con arreglo al art. â.” de la Ordenan
za y 5.* del reglamento, y como fuesen pocos j 
los que han cumplido con este importante 
servicio y los que lo han verificado no espe
cifican si se han llenado las formalidades 
prescritas en el art. 6.° del reglamento y 6.* 
de lá ordenanza, recomiendo nuevamente á 
los Sres. Alcaldes el cumplimiento de su de
ber, advirliénuoles que en las listas de los 
individuos comprendidos en la edad de 18 á 
45 años solo han de figurar los que según el 
artículo 1? del reglamento están en la obli
gación deservir como milicianos y aquellos 
de los dispensados con arreglo al artículo 5.“ 
de la Ordenanza que hubiesen solicitado su 
admisión como voluntarios, espresándolo asi 
en la columna de observaciones; estas listas 
vendrán clasificadas y por barrios en lodos 
aquellos pueblos en que el número dé los alis
tados cómo milicianos érceda de 150.

La extraordinaria importancia de este ser
vicio me obligará á imponer el máximunde 
la multa fijada en el art. 175 de la ley muni
cipal á todos los que en el improrrogable 
plazo de tres' dias no dén cumplimiento a lo 
que se previene.

Logroño 1.’ de Diciembre de 1873.— 
Ramon Cepeda.

Ordenado por el Gobierno de la República 
que inmediatamente se lleve i efecto la ins

talación de la Milicia Nacional en todos los pue-. 
blos de la Península, y aunque publicadas ya 
en los periódicos oficiales las leyes referentes 
á tan patriótica institución, se hace sentir á 
cada momento la necesidad de tenerlas siem
pre á la mano para las consultas que' exige 
una disposición cuyos resu-ltados han de ser 
tan beneficiosos á la salvación de la libertad 
y la causa de los pueblos.

Realizado este pensamiento por.el Editor 
del Boletín oficial según se vé en el anuncio 
inserto en este periódico, no puedo mónos de 
recomendarla adquisición del volumen de que 
en él se hace mérito tanto á lós Ayúntamíen- 

’tos y den^s como - á los parti
culares que deáeéff'poseer unidas la vigente 
Ordenanza, Reglamento y Circular para su 
aplicación inmediata; encargando á la vez à 
los Sres. Alcaldes procuren dar là mayor pu
blicidad posible á este Boletín á fin de que 
llegue .á conocimiento de toda clase de per
sonas.

Logroño 1.” de Diciembre de 1873.—El 
Gobernador, Ramon Cepeda.

Sección de Fomento.—Montes.
El Gobierno de la Repúbüca con fecha 1.* de Se

tiembre último se ha servido aprobar los aprovecha
mientos de pastos que deben verificarse en los montes 
de esta provincia en el presente aSo forestal de 1873 à 
74. los cuales se utilizarán en la época y forma que 
se inserta en este periódico oficial.

Los aprovechamientos que se han de enagenar por 
medio de subasta, tendrán lugar en los dias y horas 
señalados, en las Casas Consistoriales del Ayunta
miento, bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de 
un delegado del ramo de montes, y con estricta suje
ción á lo prevenido en los pliegos de condiciones y ti
pos que se espresan à conlinuacitn.

Verificadas que sean las svbastas, los Alcaldes cui
darán, bajo sn responsabilidad, de remitir à este Go
bierno de provincia los espedientes originales con una 
copia de los mismos para su exáctien y aprhbacíon.

LogroCo 24 de Noviembre de 1875.—El Goberna
dor, Ctptda.
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“XSâ I Tn ® “««»" •” '“ «“•“te’ públicos
grangers ÆÔs d«l mJw? Â provisional, y cuyos aprovechamientos, ya se verifiquen 
fiecuS con arrpnlnP^ .<=oncesion gratuita para el ganado de uso propio

J s, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta al pié del presente estado

JWHWIMIIIlll m Mlijm—iimjiu___________

noaibres

de Jos pueblos liueflos de los 
montes.

NOMBRES

(le los moules o partidas en que debe 
ejecutarse el aprovechamiento.

CONCEPTO 

en que se concede.

PAItTIDO JUDICIAL
Anguiano, AJalute y Tovía. . Redonda y Valvanera. ; 1 Pago tipo de tasación. . .

ídem, id. id. , . . Serradero y Roñas..................
' Uso propio ..... 
i Pago tipo de tasación. .

Arenzana de Arriba...................
Badaráu.....................................

Sanlicüs ó Monte Cagigal..................
Monte Grande. . .

Uso propio. ..... 
lEn remate público. . . . 

J Id. id. . . .
Baños de rio Tovía..................... Monte Arriba ó Robledal. . .

I Uso propio.........................
1 En remate público. . . . •

iBerceo. ...
¡Bezares.. . .

Zorrolombo .....................................
La Santa y Dehesa^ . . .

Uso propio...................  
lUsc propio.........................
Pago tipo de tasación. . .Lares.....................................

Encinar................................ ■
Uso propio.........................
Pago tipo de tasación. . .

Bobadilla................................... Cerrillo y Rivera.
Uso propio.........................
En remate público. . . . •

Idem....................................
....

Maguillo y Encinar.....
Uso propio..........................
En remate público. . . .

Brieva................ ...................... La Deb$ga ........
Uso propio. . . , . . 
En reñíate público. . . •

Uso propio.........................Idem. , Roñas y Matas. . . En remate público. . . .
Camprovin. . . 

ídem.....................................
Sasco Sancho y Valdersas ....

Uso propio.........................
En remate público, .
Uso propio.........................

Cenadla....................... ; En remd.le público. . . .
Canales......................................
jldem......................

D-^hesilia......................................
Hayedo....................

■ '

Uso propio.........................
Uso propio. . . . .
En remate público. . . .

•

Idem. ............................... La Sierra ....
Uso propio.........................
En remate público, .L

Idem. . . 1 .......................... La Solitna. ... |
Uso propio....................
En remate público. . • ■ . j. ■

¡Cañas. . . .
1 ’ ■ ' ' . El Espinedo. . . . . ; , . . j

Uso propio.................... ...
En remate público. . . .

jldem, Canillas y Torrecilla sobre i Uso propio......................... •

Alesanco . . i Rad Yedro............................... En remate público. . . .
Gaslroviejo............................... Espinar y Serradero. . . )

Uso propio .....
En remate público. . • i •

Idem..........................
■ ■ 1

Moncalvillo y Camnillo. . j
Uso propio. . . . . 
En remate público . .

Ledesma.................................... Vacariza ... • 1
Uso firopio. . . .
En remate público. . .

Idem..........................
■ ■ •(

La Dehesa. . . j
Uso propio. . , .
En remate público. . .

Manjarrés.
Uso pioph). ...

El Solo V Valle. ... j Pago tipo de tasación. . .
Mansilla....... Arangueña......................... Uso propio. .....

Id. id.
ídem. •.....* Dehesa de Arriba..............................

Las Fuentes. . . .... •. ■ ’ Id. id. .....
Id. id. .

• ‘ Î J

Pedroso . . . • San Cristóbal y Serradero . j Pago tipo de tasación. . . ' 'i

Idem a , .... La Susana y Mohosa. . ‘ )
Uso propio....................  .
Pago tipo de tasación. . .

Pedroso y Anguiano. . Pinilla • • . . . L . . . Uso propio. . !í

El .Estado (radicante) en San Mi- Pago tipo de tasación. . . «

_ lian de la Cogulla.; . . , Suso. . , . .- . . En remate público. . . ,
San Millan de la Cogulla. . San Lorenzo, Castillo'y J^arganta. . j Pago tipo de tasación. . , 

Us) propio. . .
.■
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de esta provincia, en virtud de la órden del Gobierno de la República, fecha 1/ deSetiem- 
prévia pública subasta, ya prévia concesión por pago del tipo de tasación, á ganaderos de 
de los vecinos de los pueblos dueños de los montes, ó mancomunados, deberán siempre

NÜMBKO Y CLASE D

Vacuno.

E GANADOS. Tiempo 
que debe 
durar el 

aprovecbd- 
mienlo.

Tasación 
importe.

Ptas. céts OBSERVACIONES.Lanar. Cabrío. Mayor. Cerda,

DE NAJE

8625

RA.

19 D

i

)) 9

Todo el año 
forestal. 1.084, » 27 Diciembre 10 y ’/2 mauana.

1405 •281 130 200 . 100 id. 726, »
• 5230 » » » 9 id. 406,23 ■

5830 •200- 50 100 loo . id. 803,75
250 100 » 9 id. 107, » 9 Enero 10 de la mañana.
500 100 » » 9 . id. 113, » 7 Enero 11 y media de la mañana.

)) • » » 100 100 id. 200, »
1000 100 » » id. . 180, .) 3 Enero una y media de la larde.

» » » 80 id. 80, »
280 70 20 100 80 id 300, j>
228 10 JO )) ») id. 77, "
272 20 » 40 40 id. 165, »

60 > n u » id. 3, »
)) » » » 20 id. 20. »

200 80 n » » id. 57,50 5 Enero 11 de la mañana.
J) 7> 8 7 » id. 13, >

500 100 ' J> )) 9 id. 116, » 5 id. 11 y media de id.
» • í) 10 14 9 id. 24, »
80 80 » » 9 id. 50, » 5 Enero 12 y media de la manana.
» 20 10 80 id. 80, »

800 100 n » 9 id. 140, » 5 Enero una de la larde.
» » » 9 100 id. 100, »

- 2800 500 » M » id. 200, p 9 Enero 12 de la mañana.
» » » 80 130 id. 250, »

100 » » » 9 id. 23, » 9 id. 12 y media de id.
» » » 10 id. 10, »

» » 60 100 30 id. 520, »
500 30 )) » 9 id. 50, -)) 3 Enero 10 de la mañana.

» » 10 20 50 id. 60, »
600 » » » 9 id. 100. » 3 id. 10 y media de id.

.» » n 10 30 id. 50, .
200 50 » 9 9 ill. 25. » 3 id. 11 de id.

» D 10 » 50 id. . 50, «
900 10 » )) » id. 65, » 7 id. una de la tarde.

J) )) » 10 20 id 20, .
1300. 120 n » » id. 278, » 7 id. una y media de id.

» » 80 72 60 id. 212, »
. 400 • 80 » n » id. 80, » 9 id. 2 de la. tarde.

.» . )) 40 14 40 id. 8 ', »
600 100 » » » id. 128, » 9 id. 2 y media de id.

» ■ w • 60 50 60 id. 127, »
1000 214 c 9 9 id. 10 9, » 6 Enero 12 v media de la mañana.

n )) 28 » 33 id. ■ 4 /, »
109, »284 100 9 9 id. 6 Enero una de la tarde.

» » 56 40 50 id. 96. »
560 10 » » » id. 143, n
540 10 n 13 40 id. 145, »
500 13 40 » )) id. 153, T.
500 10 10 16 13 id. 163, Ï
103 50 20 10 50 id 135, » -4

1108 100 » 9 9 id. ú47^ »
s » 8 10 20 id. 38, »

.700 40 D 9 9 id. 171,30
» 9 4 6 id. i 0, »

200 20 » 9 9 60, »

1500 » 100 140 9 id. 1.090, » 7 Enero 10 de la mañana.
1800 » » » » id. 223, »
600 200 100 140 » id. 463, .

SGCB2021



-534-

NOMBRES

de los pueblos dueños de los 
montes.

NOMBRES

de los montes ó partidas en que debe 
ejecutarse el aprovechamiento.

CONCEPTO

en que se concede.

Sao Millan de la Cogulla. . .

Santa Coloma...............................

Ventosa.........................................

Idem. ........................................

Ventrosa.......................................  
i
Idem..............................................
ídem..............................................
Idem. . . . •.......................

¡Idem..............................................

Villar de Torre.............................

Idem....................................... .....
!
iVillarejo............................ . .

i Idem..............................................
Villavelayo, Canales y Mansilla.
Villavelayo..................................
Idem, Canales y Mansilla. . |

Idem, id. id. . . .

Idem, id. id. . . .
Villavelayo...................................
Villaverde.....................................

Idem..............................................

Viniegra de Abajo ....

Idem id............................

Idem id............................

Idem id............................

Idem id.............................

Viniegra de Arriba.......................

Idem id........................

Valparrondo ........ 

Fuente Dehesilla y Montero. .

Barranco Hayedo.................................  

San Antón....................................... .....

El Cagigar.............................................

Villar de Yerdo............................... .....
Carrasquillo...........................................
La Dehesa.............................................

Las Puertas. . ...................................

La Bad..................................................

Monte Alto..................... .....
RevolUr ó Ciervo................................. j
Riipza .--- ---- --------------------- ,--- ,--- ,

Bazaiza y B cariza...............................  
Cübarajas .........
Desde Fuente el Ciervo á la Cruz de 

la Demanda..................................

Desde Matajeria hasta Gorinchela. . 

Moslajarres á Pancrudo....................... 
Revollar..............................................
Dehesa Boyal........................................

Monte Campaslro. ...... 

Garbey y Humbría..............................

La Garganta.......................................... 

Malmalerna...........................................

Niñolas. '..............................................

Gobacho Rubio y Tajo.........................  

Collado de San Millan..........................

Robledal................................................

Pago tipo de tasación. 
Uso propio. . .

1 Pago tipo de tasación. 
' Uso propio. . . .
1 Pago tipo de lasaciou. 
Uso propio. .

1 P«igo tipo de tasación. 
Uso propio. . . .

1 En remate público. . 
Uso propio. .
En remate público. . 
Use propio. .
En remate público. .

Id. id.
Uso público. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . .
Ed remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio . . . 

lEn remate público. . 
¡Uso propio. .
Eü remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. .
En remate público. . 
Uso propio. .
Uso propio. . .
En remate público. . 
Uso propio. . . . 

, Pago tipo de tasación. 
Uso propio . .
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público . 
Uso propio. . , . 
En remate público. . 
Uso propio. . . .
En remate público. . 
Uso propio. . . .
En remate público. . 
Uso propio. . , , .

»

Logroño 12 de Noviembre de 1875.—El ingeniero Jefe, Victoriano Montes.

NUMERO 1.451.
GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO.

Nuevo Decreto sobre reguisa de caballos.
El Excnio Señor Capitan General de este Distrito en 

21 del corriente me dice lo que copio:
a El Excmo Señor Ministro de la Guerra con fecha 

15 del actual me dice ío que sigue: = Excfno. Sr.; = 
Con esta fecha se ha expedido el decreto siguiente; 
—El Gobierno de la República deseando facilitar la re
quisición general de caballos decretada en 18 de Setiem
bre último, de acuerdo con el Consejo de Ministros de
creta lo siguiente:-Articulo primero.-Todos los Ayun- 
0mientos entregarán la relación de caballos prevenida

en el art. 2.® del reglamento de 20 de Setiembre próxi
mo pasado, á las autoridades Militares de su respectiva 
provincia antes de ocho dias á contar desde la fecha. 
Los Ayuntamientos incluirán en relación lodos los ca
ballos existentes en sus pueblos y términos sin excep
ción alguna y con expresión de los vecinos à que per
tenecen,—Artículosegundo.—Los Ayuntamientos pu
blicarán inmediatamente las relaciones de caballos fiján
dolas en los sitios de costumbre donde permanecerán 
tres dias á contar desde la fecha para que con Conoci- 
■mienlo de ellas puedan hacer los vecinos las reclama
ciones de exclusion ó inclusion que procedan.-—Articu
lo tercero,—Las Autoridades Militares de las provin
cias cuando tengan todas las relaciones de los pueblos
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NÚMERO Y CLASE DE GANADOS. Tiempo 
que debe 
durar el 

aprovecha
miento.

Tasación 
importe.

Pías, céts OBSERVACIONES.Lanar. Cabrío. Vacuno. Mayor. Cerda.

709 » > » »
Todo el año 

forestal. 87,50 7 Enero 10 de la mañana.
600 100 50 50 9 id. 181,50

1329 297 » » )) id. 507,25
188 103 80 100 90 id. 342,75
76 » > . » 0 id. 19, »
40 10 » 26 9 ¡d. 11, »

860 » » B » id. 215, «
40 60 9 » 9 id. 40, »

2ü0 50 » » )) id. 75, » 4 Enero 12 y media de la mañana.») 9 80 9 9 id. 80, »
600 100 » 9 9 id. 165, » 4 id. una de la larde.

9 30 9 40 id. 90, »
13o 100 » 9 » id. 85, » 4 id. una y media de id.
200 9 » 9 )) id. 50, »

» 9 50 9 80 id. 150, »
700 . loo » 9 s id. 225, » 4 id. 2 de id.

» » 60 40 70 id. 170, »
500 20 9 > » id. 135, » 8 id. 12 de la mañana.

» 9 8 9 50 id. 58, »
1400 50 9 9 id. 375, » 8 id. 12 y media de id.> » » 50 id. 70, B

9 » » 1^ » id. 12, »
643 106 » )) V id. 213,50 8 id. 2 de la larde.

» » 30 4O 140 id. 210, »
8í»0 50 9 » » id. 225, » 2 id. 12 de la mañaña.

» 9 60 56 20 id. 136, »
3000 loo u 9 » id. 800, » 2 id. 12 y media de id.

» 9 9 » 60 id 60, .
1990 loo » 9 » id. 607,50 2 id. una de la tarde.

» 9 » 9 60 id. 50, »
4200 loo » » » id. 1.050, » 2 id. una y media de id.

» 9 9 9 180 id. 180, »
» 9 40 3^ 30 id. 104, ))

464 72 9 » 9 id. 48, » 8 id. 10 de la mañana.
)) 38 4^ 40 id. 61, »

300 10 » n » id. 80, »
9 D )) 60 id. 60, »

230 loo » ») » id. 53,75 5 id. 10 de id.o 9 20 3« 20 id. 73,75
140 loo )) » 9 id. 85, » 5 id. 10 y media de id.» 9 » )> 50 id. 50, »
120 50 » u B id. 55, » 5 id. 11 de id.

» » 30 4O 15 id. 85, »
112,50350 50 » » » id. 5 id. 11 y media de id.

») 9 18 36 14 id. 678. .
400 100 » 9 » id. 150, » 5 id. 12 de id.

» 9 40 9 120 id. 160, B
200 20 » B » id. 60, » 4 id. 10 de id.

1300
») 15 9 » id. 15, »
50 » 9 » id. 380, » 4 id 10 y media de id.» » 10 9 » id. 10, .

NOTA. Las eondzciones de la subasía son lasque aparecen insertas en el anterior Boletín.
de las suyas respectivas, dispondráu sp numeren los 
caballos desde el número uno hasta donde alcance el 
completo y darán cuenta telegraiicamente á este Mi
nisterio del total de caballos registrados — Artículo 
cuarto.—Cuando termine el registro general de caba
llos, se determinará por sorteo ante las Juntas de re
quisa de que trata el artículo tercero del citado Regla
mento, el órden de que deben ser llamados y presen
tados por sus dueños los cab illos.—Articulo quinto — 
Se fijarán oporlunaioente por el Ministerio de la Guer
ra el número de caballos que corresponde dar á caila 
provincia —Artículo seslo.—Cuando un número sea 
declarado inútil por no reunir las condiciones deter- ■ 
minadas por el decreto ya..cita,do, será llamado el nú- ¡ 
mero siguiente y sucesivos hasta que se cubra el cupj I 
señalado á cada provincia.—Artículo séptimo.—Los f

caballos serán conducidos á la capital de la provinci® 
à cargo de las Diputaciones el dia que señale la auto
ridad militar.—Artículo octavo.—Los caballos de ra
za estrangera, ios de tiro de gran alzada, los de car
rera matriculados como tales y los padres no exentos 
por el artículo cuarto del decreto de 18 de Setiembre 
último, podrán sustituirse por sus dueños con otros ca
ballos que reúnan las condiciones de edad y alzada 
exigidas para el servicio de la Guerra.—^Artículo no
veno.—Se esceptúao de la requisiciou los caballos de 
los Embajadores,, Ministros y encargados de negocios 
qstranjeros, declarando-esto¿ sér de' su propiedad.— 
Los cónsules estranjeros esceptuarán dos cab.sllos, 
siendo tatabiemde su exclusiva pertenencia.—rArticulo 
décimo.—Tambieñ esceptuarán de l'a requisición un 
caballo siendo de su pertenencia los Oficialés Généra-
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le» que se hallen en situación de cuartel.—Artículo 
undécimo.—Los caballos que en virtud de la requisa 
comentada en algunas provincias estén ya en poder de 
las comisiones, se conservarán por las mismas y solo 
serán devueltos á sus dueños si despues de cubierto el 
cupo que à cada provincia se les señale, no íes hubiese 
correspondido ser llamados.—Artículo duodécimo.— 
Los particulares que oculten sus caballos y las Aulo- 
rid ides que consintieren la ocultación estarán atenidos 
al artículo sesto del mencionado Decreto.—Artículo 
décimo tercero.—No se dara curso én el Ministerio de 
la Guerra á las solicitudes que se presentasen en sú
plica de exención no comprendida en el Decreto de 18 
de Setiembre, reglamento de 20 del mismo mes ó del 
presente decreto. —iMadrid quince de Noviembre de 
mil ochocientos Setenta y 1res. — El Presidente del Go
bierno de la ílepública, Emilio Castelar.—El Ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.—Lo que de orden 
del Gobierno de la Hepública traslado à V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.— Lo que traslado á 
V. S. para su mis exacto cumplimiento, en la inteli
gencia de que el Comandante D. Ignacio Gasaña tiene 
en su poder las relaciones de esa provincia que deberá 
entregar à V. S. para los fines prevenidos en el prein
serto decreto.

Asi mismo prevendrá Y. S al Comandante mencio
nado remita á la mavor brevedad á esta Capitanía Ge
neral las relaciones (clasificadas por provincias) corres
pondientes á las de Burgos, Santander y Soria para 
darles el curso que proceda »

En consecuencia de cuanto se dispone en el anterior 
decreto, todos los Ayuntamientos de esta provincia que 
hayan dejado de cumplir con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Reglamento de 20 de Setiembre último 
que ci’a, y los que en virtud de Inordenado en el an
terior inserto deban hacer las alteraciones consiguien
tes, procederán inmediatamente à formar la relación 
general con arreglo al art. 1.° del presente Decreto, 
y llenados los requisitos de que trata el 2.°; en el tér
mino de ocho dias á contar desde la facha de este Bo- 
letin, pasarán á mis manos las citadas relaciones con 
objeto de cumplir puntualmente por mi parte con lo j 
que se rae ordena, quedando ¡os Alcaldes y particula
res que falten á lo prevenido, snjelos á la responsa
bilidad consiguiente.

Logroño 29 de Noviembre de 1875.-— El Brigadier 
Gobernador Militar, Antonio Hernán lez de la Molina.

NUMERO 1.445.
COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Habiéndose acordado por la Excma. Diputación 
provincial abrir una cátedra gratuita de Agricultura 
teórico-práclica desempeñada por el Ingeniero agró
nomo Secretario déla Junta provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, se pone en conocimiento del 
público que desde el día 9 del próximo Diciembre, y 
de tres à cuatro de la tarde, darán principio las lec
ciones en la Gáte Ira número 2 del Instituto provincial, 
continuando estas to los los lunes y jueves á la indi
cada hora

Las materias que se han de esplicar en dichas lecr 
ciones, están contenidas en el siguiente programa 
aprobado por la Comisión provincial en sesión de 2 de 
Octubre próximo pasado.

Logroño 28 de Noviembre de 1873.—El Presidente, 
}¿amon Cepeda.—El Secretario accidental, .Manuel M. 
Martinez.

Lecciones de Agricultura ieórico-práctica.
PROGRAMA.

Definición y objeto de la agricultura.—Su importan
cia.—Ciencias auxiliares.

Suelo arable.—Estructura geológica.—-Origen de las 
tierras arables.—Subsuelo y suelo inerte.—Compues
tos más importantes que constituyen los suelos ara
bles,—Sílice.—Arcilla.—Caliza. —Sustancias orgáni
cas.

Clasificación y descripción do ios suelos.—Suelos 
afcillo.sos—Id. silíceos.—Id. calizos.=>ld. magnesia- 
nos.—Id. húmíferos

Medios dé apreciar las cualidades de un suelo.— 
Análisis quimico,—Propiedades físicas.

Desecación de terrenos encharcados.—Drenage y 
sus ventajas.

Labores en general —Su influencia y efectos gene
rales.—Arado ordinario.—Arados de vertedera, Jaén. 
Dorabasle y Howard.—Gradas, Rodillos, Binadoras y 
recalzadoraé

Enmiendas y abonos.—Diferenci-i entre unas y 
otros.—Margas—Su empleo—Gal viva —Su em
pleo y efectos más generales. — Enmiendas arcillosas.

Abonos.--Gener.ilidades.—Breve idea sobre la nu
trición vegetal, —Influencia del humus.—id. de las 
sustancias salinas.

Abonos minerales.—Yeso ó sulfato de cal,—Ceni
zas.—Abonos füsíeslados.—Hue.sos de los animales.— 
Máquinas para su trituración fosfato de cal natural ó' 
fosforita.—Superfosfalos.

Abonos orgánicos.—Generalidades.—Método agro
nómico para el ensayo de los abonos.—Estiércol de 
cuadra —Materias que le constituyen.—Escrementos 
sólidos y líquidos de los animale.^ —Pajas puestas pa
ra cama. — Influencia del régimen alimenticio y de la 
disposición de los establos.—Tratamiento del estiércol. 
—Purín.«Manera de aprovecharle.—Emplazamiento 
para el estercolera. — Empb o del estiércol.

De akunos otros abonos animales.—Guano.—Su 
naturaleza y sustancias que determinan su valor agrí- 
c-da.— Precauciones para su empleo—Abonos artifi
ciales fabricados con sustancias animales.

Abonos vegetales.—Recolecciones enterradas en 
verde.

Roturación de terrenos incultos.—Bosques y mator
rales.—Praderas naturales.

Cultivo especial de algunas plantas. .

Sección 1.’ Gereales»—Trigo, centeno, cebada, 
avena y maíz. — Enfermedades de los cereales.—En
fermedades producidas por los insectos, por influen
cias atmosféricas y por plantas parásitas,—O,rin, cor
nezuelo, carbón y caries =Récolecc¡ou de los cerea
les.—Siega á mano y máquinas segadoras. —Trilla y 
limpia de los,granos.—Trillos ordinarios y máquinas 
trilladoras y avenlador.as—Gonservacion de los cerea
les en los graneros.=Ioseclosque las atacan y medios 
de.destruirlo^.

Sección 2.“ Leguminosas —Judía, haba, garban
zo, lenteja, guisante y .algarroba.—Cultivo de estas 
plantas.

Sección 3.“ Raíces y tubérculos.—Remolacha, za
nahoria, nabo y colinabo.—Patata y pataca.—Gonser- 
vacion de las raíces y tubérculos Silos,

Sección 4.“ Plantas industriales.—1.°—Textiles.
—Lino y cáñamo.

Enriado y demás operaciones necesarias hasta obte
ner la hilaza —2.°—Tintóreas.—Rubia, gualda y 
azafran.—3.”—Económicas.=Tabaco y lúpulo.

Sección 5.’ Prados.— 1.°—Praderas artificiales. 
—Plantas propias para estos prados.—Alfalfa. — Es
parceta y trébol —Praderas naturales. —Plantas apro
piadas á estas praderas.—Gramíneas.—Leguminosas. 
—Greacion de las praderas naturales.—Por siembra. 
—Por trasplante de cesped.—Entretenimiento, dura
ción, esplotacion y rendimiento de las praderas natu
rales.—Conservación de los forrages.
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Breve idea acerca de la alternativa de cosechas.— 
Principios en que se apoya.

Arboricullura.
Cultivo general de frutales.—Elección del terreno. 

—Preparación.Multiplicación, trasplante.—Inger- • 
tos acodos y estacas. = Podade los árboles frutales.— 
Principios en que se funda.

Cultivo especial de frutales.=Seccion 1.*—Arboles 
de la zona del olivo.—Olivo.—Variedades. —Clima y 
terreno mas apropósito.—Multiplicación y plantación. 
—Cosechas asociadas.—Cuidados sucesivos que éxige 
el olivo.—Recolfccion del fruto.—Enfermedades y 
enemigas.—Higuera,

Sección 2.® Arboles de la zona de la vid y cerea
les.- Peral y manzano —Melocotonero, albaricoque, 
cirolero, almendro, cerezo y guindo.—De la vid. - Cli
ma, teireno, situación yesposicion,—Preparaciones.— 
Multiplicación y plantación.—Cuidados sucesivos.— 
Recolección debfruto.—Accidentes' y jenemigos.

INDUSTRIAS RURALES.
Vinificación,—Naturaleza de los vinos.—Cantidad 

de alcohol contenida en los mismos.-Distintos pro
cedimientos para determinarla—Eteres, azúcar, aci
dos y sales que contiene el vino.—Propiedades de los 
vinos.—Acción de algunos agentes-sobre el vino.—Fa
bricación propiamente dicha -‘Vendimia.—Epoca en 
que debe efectuarse.—Despalillado de la uva —Cir
cunstancias en que esta operación es conveniente.— 
Pisado.—Inconveniente de las máquinas pisadoras.— 
Fermentación —Condiciones necesarias para que sea 
completa. —Naturaleza y forma mas conveniente de 
las vasijas.—Desencuvado de los mostos —Distintos 
sistemas de prensas.—Entonelado del vino y operacio
nes ulteriores.—Trasiegos, clasificaciones, adiciones de 
alcohol.—Enfermedades de los yinos

'Aguardientes y alcoholes —Preparación de liquidos 
fermentados para la obtención del alcohol --Destila
ción—Alambique ordinario. —Sus inconvenientes.— 
Aparatos de destilación continua.—Sistema.s Laugier 
y Derosue y Dubrunfaul—Ree.lificacion de los aguar
dientes.—Aparato rectificador.—Alcohol de remola
cha.—Importancia de esta industria para la agricul
tura.—Disposición general de una destilería agrícola.

De los aceites. -Clasificación de los mismos. —Pro
piedades físicas y químicas.—Acción del aire, del ca
lor, y de la luz sobre los aceites.— Aceite de olivas.— 
Caractères de pureza.—Fabricación.—Grado de ma
durez del fruto.—Fermentación previa.—Procedimien- 
lo ordinario para la fabricación del aceite.—Ven-la jo
sas modificaciones que pueden introducirse en esta in
dustria—Aparatos y procedimientos perfeccionados. 
—Ligera.idea sobre los aceites de semillas. — Purifica
ción y clasificación de los aceites.—Clasificación por 
reposo y filtración.—Clasificación por los reactivos quí
micos.—Aparatos y procedimientos mas convenientes. 
T-Falsifieaciones de los aceites y medios de descu
brirlas.
“ ‘Conclusión..

NUM ERO 1.448.
El dia 11 de Diciembre y hora de las doce de su 

mañana se procederá en el salon de sesiones de esta 
Diputación, à la venta en pública subasta de cuarenta 
árboles de chopo que procedentes de la corla que se 
hizo en la carretera deGimileo al confin de la provine 
cia de Alava, existen depositados en el sitio denomi
nado Santa Lucía, en el principio de la travesía de 
Raro, bajo el tipo de cnarenla pesetas.—La subasta se *Xqi V/ UdJU vi •l|Jv Viv V14c* I VLl I»-• ’ • . Í,

verificará à pujas à la liana, exigiendo para ^omar ।1 VI lia vui u> w r** *. vr ------ —- * • - '• J ‘ '

parle en la subasta, haber depositado en la Caja de 
fondos provinciales la cantidad de diez pesetas, adju- 
dicándose al mejor postor.

Logroño 27 de Noviembre de 1873.—El Vicepresi-

dente, Gregorio Gimenez.—P. A. de la G. P., Roman
M. Cañaveras.

NUMERO 1.407.
D. JVemesio Almuzara y Andino, Juez de primera 

insí anda de este partido de Belorado.
Por el presente edicto, se cita á Braulio Gonzalez y 

Rubio, vecino de Alarcia, cuyo paradero se ignora, 
aunque es presumible se encuentre en alguno de los 
pueblos de esta provincia de Burgos ó la de Logroño, 
para que por sí ó por medio de legítimo apoderado 
comparezca en este Juzgado el dia seis de Diciembre 
próximo à las once de su mañana à la celebración de 
la junta de los interesados en la herencia de Florenti
no Gonzalez y Eduviges Ruvio padres que fueron del 
Braulio, con el objeto de nombrar peritos para el ava
lúo de los bienes inventariados, apercibido que de no 
Comparecer S( guirá el espediente por sus trámites, 
entendiéndose las citaciones con los estrados del Juz
gado: pues así lo he acordado en los autos de ab-in- 
ieslalo y teslan.enlaría de dichos consortes, promovi
dos por el Promotor Fiscal de este Juzgado por vir
tud de un exhorto del Juzgado de primera instancia de 
Búrgos para exigir à Pedro Gonzalez, hijo.también de 
los mismos el importe de las responsabilidades pecu
niarias que se íe impusieron en causa criminal sobre 
profanación de restos humanos.

Dado en Belorsdo à quince de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y 1res,—Nemesio Almuzara.— 
Por mandado de S. S.*, Francisco Manzanares.

NUMERO 1.431.’
D. Galo Sanz, Juez de primera instanda de esta 

villa de fíaro y su partido
Por el presente, se cita, llama y emplaza á Gregorio 

García y Rodriguez, domiciliado en Ollauri, que debe 
encontrarse en una de las partidas carlistas existentes 
en las Piovincias Vascongadas y Navarra, para que 
en el término de treinta dias comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración en la causa que se le 
sigue por rebelión, apercibiéndole que de no hacerlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
tuviere lugar con arreglo à lo dispuesto eu la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Haro á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y 1res.—Galo Sauz. —P. S. M., 
Dionisio Guilarle,

NUMERO 1.440.
D. Galo fStanz, Jiiez de primera instancia de esta 

villa de Haro y su partido.
Hago saber: Que en los autos de concurso voluntario 

que en este Juzgado de primera instancia interpuso el 
Procurador D. Pedro Saenz, á nombre de D. Emelerio 
Solo, vecino de Casalareina, que pende en la Secreta
ría del que suscribe, se ha señalado el dia veintidós 
de Diciembre próximo venidero y hora de las cnce de 
su mañana para 1.a celebración de la junta general de 
acreedores, á fin de nombrar Síndicos que administren 
los bienes concursados. Y con el objeto de que nadie 
pueda alegar ignorancia y les pueda causar los efectos 
legales, por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho à los bienes concur
sados,. se presenten ep dicho día y hora por si o poi 
medio de apoderado en la Sala Audiencia de esle Juz
gado donde tendrá efecto dicha junta.

Dado en Haro á diez y siéle de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres-.—Galo Sanz. Por su man
dado, Licencia.iio, Gabino Gárate; . . , ,

Corresponde bien y fiel meo le con su original obran
te en el espediente dé concurso de que queda hecho

SGCB2021



—338—

mérito. Y para que'conste con el fin de que se iuserle 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, es
pido la presente que firmo en Haro à diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 1res —Licen
ciado, Gabino Gárate.

NUMERO 1.434.

Don Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pió Mar
tinez y Pison, de oficio herrero, vecino de Ciruefla, de 
treinta y 1res años, estatura regular, ojos pardos, na
riz regular, color moreno, barba poco poblada, pelo 
negro; viste pantalón liso de casiana de color oscuro, 
faja morada, sin chaleco, chaqueta de paño del país, 
pardo, camisa de cáñamo, alpargatas abiertas y boina 
azul; para que en el término de veinte dia» se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa formada contra el mismo por 
lesiones graves á su convecino Saturnino Manzanares, 
el dos del actual, en la que se ha decretado su prisión, 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar: y ruego á las autoridades procedan à 
la busca y captura del dicho Pió, y en el caso de ser 
habido con las seguridades necesarias lo conduzcan à 
este Juzgado.

Santo Domingo de la Calzada à veinte de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Primo Alvarez.— 
Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

NUMERO 1442.
Por el presente primero y último edicto, cito, llamo 

y emplazo á Juan Tecedor Yerro y Romualdo Muñoz 
Saenz, residentes respectivamente en las Aldeas de Ton 
de Luna y Arviza, correspondientes á la villa de Oja- 
castro, para que en el término de veinte dias á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado 
à responder de los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue sobre sospechas de haberse incorpo
rado en las partidas carlistas, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á veinte y dos 
da Noviembre de mil ochocientos setenta y 1res—Pri
mo Alvarez.—Por su mandado, Victoriano Pancorbo.

NUMERO 1.418.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera ins

tancia de Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empla

za à Cayo Grijalba, natural y vecino que era de la vi
lla de Fuenmayor, en este partido judicial, pastor de 
oficio y de diez y siete años de edad, para que en el 
término de n- ,rve dias se presente en los estrados de 
este Juzgado, con el fin de ratificarse, bajo de las for
malidades prescritas para la recepción de declaracio
nes en la ley de Enjuiciamiento criminal, ó esponeren 
caso contrario lo que Jenga por conveniente, respecto 
de la que tiene prestada, en la causa que se instruye 
en este Juzgado, sobre aparición en las aguas del rio 
Ebro y jurisdicción de dicha villa, del cadáver de Anas
tasia Marin, vecina que fué de la misma; advertido, de 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya • 
lugHr. , , ’

Dado en Logroño à diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Pablo Lazcano.—Por 
mandado de,S. S.’, Cándido Burgo.

NUMERO 1.455.
D. JVieolás Acero y Abad, Juez de primera instancia 

del partido de Al faro.

Por virtud del presente segundo edicto cito llamo y 
emplazo á Antonio Herreros (a) Castañuelas, vecino de 
Autül, cuyas señas se insertarán á continuación para 
que en el término' de nueve dias comparezca en las 
Cárceles de este partido á responder à los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue sobre 
robo de dos reses lanares de la pertenencia de José 
Manuel Brelon, vecino de Aldeanueva, pues de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
qne haya lugar.

Dado en Alfaro á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y 1res.—Nicolás Acero y A bad.— 
Por mandado de S. S.“, Claudio Segura.

Seña» de Antonio Herreros.
Estatura baja, delgado de cara, de unos treinta años 

de edad Viste pantalón, chaqueta y chalec'o de paño 
oscuro como los pastores del país.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.460.

Por renuncia del que la obtenía en propiedad, se ha
lla vacante la plaza de Cirujano de este pueblo con la 
dotación anual de cien pesetas por la asistencia de seis 
à ocho familias pobres, pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, ciento y ochenta fane
gas de trigo de buena calidad cobradas por el faculta
tivo en el mes de Setiembre de cada un año de los ve
cinos agregados, libre de todas las cargas vecinales, 
esceplc la contribución industrial que estará á cargo 
del agraciado y una buena casa gratis para habitar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Sr. Presidente del Ayuntamiento en el término 
de veinte y cuatro dias-á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia.

Santurde 28 de Noviembre de 1873.—Julian Uru- 
ñuela.

Las Comisiones del Banco de España Hipo
tecario y Castilla, quedan trasladadas desde 
esta fecha á la calle Mayor núm. 114 frente 
á las oficinas de Hacienda pública de la pro
vincia.

Logroño 1de Diciembre de 1873.—El 
Comisionado, Segundo Morga.

En la Redacción de este Boletín oficial se 
ha hecho una gran tirada de la Ordenanza pa
ra la formación, régimen, constitución y ser
vicio deja Milicia Nacional local de la penín
sula é islas adyacentes, de 14 de Julio de 1822, 
restablecida y reformada en virtud de la ley 
de 2 de Setiembre de 1875, seguida del Re
glamento para su reorganización de 16 de 
Noviembre último.

Consta de un folleto en 8.° de 107 páginas; 
véndese en h librería de Menchaca al módi
co precio de 3 reales.

ttiiiUttUBTO «PMairuo di iucsácí.
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